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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por nn mes........................ '2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntiínos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

' Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

'' En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

'j Toda la correspondencia se diri- 
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
i! servirán previo pago.

PARTE OFICIAL^

i-aKSfDS9ClA DEI, COMO DE UEISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q/P- S‘)f S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS* AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.® Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{G-aeeta del 2 de Mayo de 1913)

umratom amit
ÜIMSTERIO 0! UKIEIIUA.

BEALBS ÓBDENSS.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido á instancia de D. Ma
nuel Rodríguez, D. Fernando Na
ranjo y Di José Nieto, solicitando 
como patronos de la obra pía 
fundada en Palma del Rio por 
D.® Ana de Santiago, exención 
del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que D.® Ana de 
Santiago,' en su testamento 
otorerado ante el Escribano don 
Gonzalo Vázquez en 3 de Mayo de 
1575, dispuso que si fallecieren 
sin sucesión los sobrinos, â quie
nes instituyó herederos, pasara al 
Hospital de San Sebastian, de 
Palma del Río, el cortijo llamado 
de las Ventosillas, para que lo 

hiciera tres parles, destinando 
una de ellas á la creación de una 
capilla perpetua, la segunda la. 
adquiriese el mismo Hospital para 
ayudarácurar á los pobres, y de 
lo que rentare la otra tercia par
te, casen cada año una huérfana 
doncella, pobre y recogida:

Resultando que por Real orden 
de Gobernación de 9 do Noviem
bre último se clasificó institución 
de beneficencia particular la obra 
pía que para dotar en casamien
tos huérfanas pobres instituyó en 
Palma del Río D.* Ana de Santia
go, nombrando patronos á don 
Manual Lopez, D. Fernando Na
ranjo y D. José María Nieto, el 
primero como Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento, el segundo 
como Cura párroco y represen
tante del Sr. Duque de Híjar y el 
último como Regidor interventor 
de dicho Ayuntamiento de Palma 
del Río:

Considerando que la totalidad 
de la obra pía fundada por doña 
Ana de Santiago comprende tres 
objetos distintos, según queda ya 
dicho: primero, una capellanía 
perpetua; segundo, el aumento 
de dotación al Hospital de San 
Sebastian, de Palma del Río, y 
tercero, una fundación para dotes 
á doncellas huérfanas pobres:

Considerando que el primorode 
estos tras objetos no es benéfico, 
sino piadoso, y se hallan expresa
mente sujetas al impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídi
cas las entidades que lo cumplen 
por disposición taxativa del ar

tículo 191 del Reglamento de 20 
de Abril de 1911:

Considerando que el segundo 
de los objetos antes indicado, que 
constituye en realidad una ver
dadera fundación con personali
dad propia, toda vez que según 
los términos do la cláusula testa 
mentaría, la tercera] parte del 
cortijo de las Ventosillas, que á 
este fin había de destioarse, pasó 
á ser de la propiedad del Hospi
tal, que como verdadero heredero 
la incorporó á sus bienes patri
moniales, comprendióndola con 
éstos para todos los efectos, y con 

* la obligación de levantar la carga 
de un aniversario que la misma 
testadora impuso, por todo lo 
cual, la exención en este punto 
no puede declararse sino en cuan
to se reconociera al Hospital mis
mo, y en expediente separado, el 
derecho á.ella:

Considerando en cuanto á las 
dote.s para doncellas huérfanas y 
pobres que constituyen un objeto 
benéfico, á tenor del art. 2.“ de!_ 
Real decreto de 14 de Marzo de 
1890, y así se hi declarado ya de 
de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno 
por Reales órdenes de 18 de No
viembre de 1911, 13 de Enero, 3 
de Febrero y 20 de Abril de 1912, 
entre otras muchas:

Considerando que la Ley de 29 
de Diciembre de 1910, y de 
acuerdo con ella el Reglamento 
de 20 de Abril de 1911 (artículo 
193,párrafo 9.®),declararon exen
tas del impueeto sobre los bienes 

de las personas jurídicas ó las 
instituciones debenefioenoia gra
tuita, mediante declaración por 
este Ministerio previa audiencia 
del Consejo de Estado en pleno, 
y siendo para ello necesario que 
la entidad interesada presente los 
documenetos que justifiquen la 
índole de la institución, sus cons
tituciones, Estatutos y Regla
mentos y el traslaio de la Real 
orden de c’asificacion:

Considerando que la ley de 24 
de Diciembre de 1912 concede 
también exención del impuesto 
á los bienes que de una manera 
directa,ó inmediata, sin interpo
sición de persona, se hallen afec- 
tps ó adscritos á la realización de 
un objeto benóSco de los enume
rados en el art. 2.® del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen 
directameote los bienes mismos ó 
sus rentas ó productos:

G<jnsiderando que esta misma 
Ley suprimió la necesidad, de la 
audiencia previa del Consejo de 
Estado que la anterior de 1910 
exigía para declarar la exención, 
reservándose este trámite, según 
se hizo constar en el preámbulo 
con que el proyecto de ley fuó 
presentado á las Cortes, para los 
casos de duda ó de verdadera 
importancia:

Considerando que, según las 
disposiciones citadas, la funda
ción de D.® Ana do Santiago para 
dotes reúne todas las condiciones 
requeridas para obtener la exen
ción, por cuanto ha presentado
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los documentos necesarios pan 
ello, y constituye una verdadera 
fundación caracterizada, como 
todas las de su índole, por la ads- 
cricion directamenta de los bie
nes al fin, y faltando solamente 
la audiencia d.el Consejo de Esta
do, que ya no es hoy legalmeote 
necesaria Iratándose de casos co
mo el présenté, en que ningpna 
razón especial aconseja este trá
mite, debiendo entenderse que 
la nueva regulación legal del 
impuesto hi derogado el precepto 
reglamentario en que aquel re
quisite se exigía solamente para 
cu nplir la disposición de la Ley 
de 1910, que expresamente le 
determinaba,

8. M. el Key (q. D. g.), coo- 
furmándose con lo propuesto por 
la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, se ha servido 
declarar exentu dei impuesto so
bre los bienes db las personas jii- 
lííicasá la fundación de D? Ana 
de Santiago, paro entendióndose 
limitado el beneficio á los bienes 
cuyos productos so apliquen á 
dotes para doncellas huérfanas y 
pobres.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde à V. I. mu
chos años. Madrid, 15 de Marzo 
de 1913.—Suares Jadan.—Seíior 
Director general de lo Cmten- 
cioso del Estado,

limo. Sr.: Visto 'el expediente 
instruido á instancia de D. Pedro 
Durán y Pelayo solicitando, co
mo Presidente y en favordel Mon
tepío de Empleados de la Junta 
provincial de Beneficencia de es- 
la Corie, exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas 
jurídicas, por estimar que la ins
titución se halla comprendida en 
el párrafo 9.°, artículo 193 del Re
glamento de 20 de Abril de 1911:

Resultando que á la instancia 
acompañan los documentos si
guientes:

1 .“ Certificación de la parte 
dispositiva de la Real orden dictada 
por el Ministerio de la Goberna
ción en 31 de Agosto de 1895, en 
1» que se clasifica este Montepío 
como institución de beneficencia 
particular;

2 .° Otra certificación que acre
dita la. personalidad del solici
tante, y

3 .” Un ejemplar impreso y 
debidamente cotejado del Regla
mento orgánico del Montepío de 
que se trata, y en el cual consta 
••>ue pueden formar parte del mis

mo Montepío los empleados de la 
Junta provincial de Beneficencia 
de Madrid {artículo l.°), enten
diendo por tales los que tengan 
nombramiento de plantilla (ar
tículo 12), los cuales, medianteel 
descuento de un tanto por ciento 
de su sueldo mensual (art. 2.”), 
tienen derecho á ciertas pensio
nes en Císos de imposibilidad fí
sica, jubilación ó oensatía, cau
sando también por la muerte 
del empleado otros derechos á 
pension en favor de su viuda ó 
sus de huérfanos, hallándnse, por 
último, prevista la aplicación 
que han de tener los fondos del 
Montepío cuando éste desaparez
ca por insuficiencia de recursos 
para cubrir sus obligaciones ó 
por cesación de sus cargos de to
dos los empleados que la forman 
por supresión ó reforma de la Jun
ta de Beneficencia:

Considerando que modificadas | 
por la Ley de 24 de Diciembre de 
1912 las disposiciones de la de 
29 de igual mes de 1910 que creó 
el impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, y afectan
do una de sus modificaciones á 
las Sociedades cooperativas de so- 
corros mutuos, es preciso exami
nar separadamente la cuestión 
por lo que afecta á los años 1911 
y 1912, durante los cuales rigió 
la segunda de las citadas leyes, 
y en cuanto se refiere al año ac
tual y sucesivos, en los cuales es 
aplicable la nueva legislación:

Considerando que el párrafo 
9.“ artículo 193, del Reglamento 
de 20 do Abril de 1911, de con
formidad con el sentido del artí
culo 4.° de la Ley de 29 de Di
ciembre anterior, concedió exen 
cion del impuesto ¡sobre los bie
nes de las personas jurídicas á 
las instituciones de beneficencia 
gratuita y á las Sociedades coope
rativas obreras de socorros mu
tuos, mediante el cumplimiento 
de los requisitos y for’malidi^des 
que en la misma disposición se 
deterniinan:

Considerando que el Montepío 
de Empleados de la Junta pro- 
vincial de beneficencia de Ma
drid no es de beneficencia gratui- i 
ta, porque para tener derecho á j 
los servicios que presta se requie 
re como oondibion necesaria el 
pago de una cantidad mensual 
proporcionada al sueldo que el 
empleado disfrute:

Considerando que como. Socie
dad cooperativa de socorros mu
tuos, carácter que propiamente 
tiene la entidad do que se trata, 
tampoco puede ser declarada \ 

| ex inta por lo que afecta a los 
años 1911 y 1912, puesto que no 
está constituida por obreros, y la 
exención reglamentaria sólo al
canzaba á las SociedaJes coopera
tivas obreras:

Considerando que según el Re
glamento de este Montepío (artí- 
cu'o 2.°), el fondo sucial se forma 

j con el descuento de un tanto por 
ciento de sus sueldos, pensiones 
ó haberes pasivos impuestos á los 
asociados y con los auxilios y do
nativos que la entidad reciba, 
destinándose las cantidades así 
reunidas á satisfacer las pensio
nes y socorros á los mismos socios 
y sus familias que constituyen 
el objeto social único:

C->nsiderando que el artículo 
1.®,.párrafo 2.“, apartado G, de la 
Ley de 24 de Diciembre de 1912, 
declara exentos del impuesto so
bre los bienes de las personas ju
rídicas, los bienes muebles perte
necientes á las Asociaciones coo
perativas de socorros mutuos que 
formando un fondo social con. las 
entregas ó cuotas periódicas de 
sus asociados y con los donativos 
benéficos que reciban, se limita
rá á repartir.pensiones ó auxilios 
á los mismos socios ó á sus fami
lias en casos determinados de pa
ralización del trabajo, enferme
dad ó muerte, haciendo también 
extensiva la exención á los in
muebles que constituyan el edi
ficio social de dichas Asociacio
nes:

Considerando que todas estas 
condiciones concurren, según 
queda dicho, en el Montepío de. 
empleados de la Junta provincial 
de Beneficencia de Madrid,

S. M. el Roy ,{q. D. g.)., eonfor- 
mándose cou lo propuesto por la 
Dirección General, de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido 
declarar que el Montepío dé em
pleados dé la,Junta, provincial de 
Beneficencia de esta C.orte, está 
sujeto al impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas por 
los'años 1911 y 1912, y exente 
en cuanto al año actual y sucosi- i 
vos por sus bienes muebles y por 
el inmueble que constituya el 
edificio social, si fuera da su pro
piedad.

De Real, orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos Dios guarde á V. 1, mu-J 
chos años. Madrid, 29 de Marzo 
de 1913.—Suares Jadan\ 
ñor Director general de lo Con
tencioso del Estado.

limo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo da Estado en pleno el 
expediente instruido á instancia 
del Banco Español del Río de la 
Plata, impugnando al acuerdo de 
la Diputación Provincial da Viz
caya, de poner en vigor en dicha 
.provincia el impuesto sobre el 
capital de las SociedaJes sujetas 
á la Contribución de utilidades, 
estén ó no domiciliadas en el re
ferido territorio foral, dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguient.a 
informe:

«Exorno. Sr.: El Consejo de 
Estado en pleno ha examinado el 
expediente adjunto, del cual re
sulta:

»Que la sucursal en Bilbao del 
Banco Español del Río de la Plata 
acudió á ese Ministerio en 23 de 
Agosto último, expresando:

»Que la. Diputación Provincial 
de Vizcaya, en sesión celebrada 
el día 9 del mismo mes, había 
acordado poner en vigor en dicha 
provincia el impuesto sobre el 
capital de las sociedades sujetas á 
la Contribución de utilidades, 
señalando como cuota fija, que 
deberán pagar.los Bancos domi
ciliados en Vizcaya, el 3 por 
1.000 del importe del capital de- 
í?ombolsado, y tratándose de Ban
cos domiciliados fuera de la pro
vincia, el 2 por 1.000, si su capi
tal desembolsado no llega á 100 
millones de pesetas, y el 1 por 
1.000 si llegara ó excediera de 
esa cifra, declarando que se ha
llan sujetos á dicho impuesto so
bre el capital los Bancos y Socie
dades no domiciliados en Vizcaya, 
pero que realizan negocios .den
tro de la provincia y tiénén es
tablecido en ella agencias, su- 
cursalesó representaciones para 
contratar en su nombre ó para 

ir encargos que hayan de 
cumplirse por cuenta de la casa 
matriz; '

*Qua el Banco Español del Río 
do la Plata, Sociedad extranjera 
domiciliada en Buenos Aires, ha- 
había usado una sucursal en Bíl- 
^®®» y la Diputación de Vizcaya., 
con arreglo á lo expuesto, tenía 
el propósito de considerar cómo 
capital, de esta Sociedad el de
sembolsado por dicho Banco, 
que asciende á la cantidad de 
196.978 386 pesetas oro, sobre 
cuyo capital total había da girar 
anualmente el nuevo tributo; y

»Que por, entender que este 
criterio de la Diputación está en 
contradicción con jo establecido 
por el Estajo en el art. 3.® de la 
Ley de 29 de Diciembre de 1910 
y en el 11 del Real decreto do 25>

MCD 2022-L5



3 de Mayo de 1913 Ib
'1

de Abril de 1911, al amparo de 
cuya legislación la expresada 
Sociedad de crédito se estableció 
en España, con el fin de eyitar 
los irreparables perjuicios que se 
le irrogan, solicita se declare:

»1.® Que la disposición l? 
transitoria del Real decreto de 
25 de Abril de 1911, se refiere 
exclusivamente á las Sociedades 
constituidas en territorio exento, 
pero en manera alguna à las So
ciedades extranjeras que tengan 
alguna agencia ó sucursal en 
aquel territorio, y

»2.® Que tales Sociedades ex
tranjeras deben satisfacer el im
puesto sobre el capital al Estado 
español, el cual fijará en Real 
decreto, que se públicará en la 
Gaceta de J^adridy la cuota fija 
anual por que han de tributar 
cuando realizan negocios en Es
paña, aunque tengan alguna 
agencia, sucursal ó representa
ción en las Provincias Vascon
gadas, peticiones apoyadas por 
el Representante de la República 
Argentina en esta Corte, según 
comunicación dirigida á este Mi
nisterio por el do Estado.

»Que reclamada de la Diputá- 
cibo de Vizcaya la certificación 
da su acuerdo fijando las bases 
del impuesto impugnado, de la 
cual aparece comprobada la afir
mación de la sucursal reclamau- 
te, dicha Corporación solicitó ser 
oída respecto de la reclamación 
apuntada, contra lo cual opone 
evacuando dicho trámite, qué 
deben ser desestimadas las peti- 
cionps dél Banco del Río de la 
Platar

»1.® Por incompetencia, pues 
centrados acuerdos adoptados 
por ¡as Diputaciones Vasconga
das en materia económica admi
nistrativa, no se da recurso de al
zada en la vía gubernativa, se
gún la jurisprudencia que cita, 
y para el caso de indeterminación 
del Concierto vigente ó exceso 
de juris dicción, so resolvería de 
mútuo acuerdo, previa discu
sión; y

;»2.® Porque según el texto 
del art. 2.® de la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910 y 2.® también 
de su Reglamento de 25 de Abril 
siguiente , está sujeta al p^go de 
la Coiilribucion de utilidades á 
las Diputaciones vascongadas to
da persona natural ó jurídica, 
nacional ó extranjera, por razón 
de las que haya obtenido dentro 
del taritorio vasco, y de la misma 
manera deberán satisfacer la im
posición sobre el capital, que es 
cuota mínima y forma parte inte- , 

grante de aquella Oonlribucioo, 
debiéndosele á dichas Corpora
ciones, por tener éstas la tribula
ción concertada con el Gobierno, 
que en las demás provincias la 
percibe directameate del contri
buyente; siendo, por lo demás, 
justa la imposición sobra todo el 
capital social, pues coa .todo el 
funciona, siquiera sea en poten
cia, la sucursal del Banco referi
do, pues de otro modo los Bancos 
locales en Vizcaya resultarían 
colocados en situación desventa 
josa, y nada más natural que la 
Diputación defienda los intereses 
de sús contribuyentes, aparte de 
asignar ingresos para la Hacienda 
provincial.

»Que examinado el asunto por 
la Dirección General de lo Oon- 
taucioso, concreta su opinion en 
los siguientes términos:

>>1.’ Que lá"claridad de los 
preceptos de la Ley de 29 de Di
ciembre de 1910 y Real decreto 
de'25 de Abril de 1911 hacen in
necesarias las declaraciones que 
se soliciten.

»2.® Que el tributo estableci
do por la Diputación de Vizcaya 
en 9 de Agosto de 1912 entraña 
contradicción con los pactos in
ternacionales ajustados por Espa
ña con naciones extranjeras, y es 
nulo, en conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 2.® del ar
tículo 15 del Real decreto-con
cierto de 13 de Díciembro de 
1906; y ; ' —

»3.“ Que si la Corporación 
pretende establcer y que surta 
efectos para con personas ó enti
dades no domiciliadas en territo
rio de la provincia de Vizcaya, 
habrá de someter sus bases á la 
previa apobacion del Gobierno.

»Que la Dirección General de 
Contribuciones propone que se 
declare:

»1.® Que la Diputación de 
Vizcaya carece de facultades para 
gravar con el impuesto sobre el 
capital à las Compañías extran
jeras y á las nacionales no vas
congadas que operan en el terri- 
torio de la Diputación; y

»2.® Que no procede dictar dis
posición alguna de carácter ge
neral que establezca aquélla li
mitación de atribuciones, porque 
ella resulta claramente de los pre
ceptos que actualmente rigen;y

»Bn tal estado remite V. .E. el 
expediente à consulta de este 
Consejo en pleno:

»Considerando que el régimen 
económico de pacto para la apli
cación de las contribuciones ó im
puestos en las provincias Vascon

gadas, que, fundado en la L-^y de 
21 de Julio de 1876, consagró el 
artículo 14 de la ley de Presu
puestos de 29 de Julio de 1887 y 
el 41 do la de 5 de Agosto de 
1893, origen del Concierto vi
gente aprobado por Reai decreto 
de 13 de Diciembre de 1906, per
mite á las Diputaciones de dichas 
provincias, dentro de sus respec
tivos territorios, recaudar direc- 
tameute de los contribuyentes los 
gravámenes que se hicieron ma
teria del Concierto, pues la res
ponsabilidad por los cupos con
certados recae exclusivamente so
bredas Diputaciones forales que 
se comprometieron á satisfacer
los:

^Considerando que al amparo 
de tan privilegiada situación, fa
vorecida en el orden administra
tivo por la disposición 4.* de las 
transitorias de la Ley de 29 de 
Agosto de 1882, dichas Corpora
ciones provinciales han podido, 
válidamente, acomodar el régi
men tributario establecido en las 
leyes á sus peculiares costumbres 
y conveniencias locales; poro es
tas facultades y atribuciones de 
que están investidas tienen los lí
mites infranqueables fijados por el 
artículo 15 del vigente Concier
to do 1906, que les prohibe adop
tar disposición alguna en contra
dicción con los Tratados interna 
cionales, y el 84 de la Constitu
ción, quedes obliga á ajustar sus 
determinaciones, en materia de 
impuestos, al régimen tributario 
del Estado:

»Cons¡deradoque la Lay de 29 
de Diciembre de 1910 impusoá las 
Sociedades españolas y á las ex 
tranjeras que realicen negocios en 
España y tengan forma anónima 
ó comanditaria por acciones, si se 
dedican á los ramos de fabrica
ción comprendidos en la tarifa 
3.“ de la Contribución industrial, 
el 3 por 1.000 del importe del ca
pital da las mismas, y á las dedi
cadas á industrias de las demás 
tarifas al 6 por 1.000, como cuota 
mínima á deducir de las liquida
ciones por utilidades en los casos 
en que estas cuotas fuesen mayo
res; que el artículo 3.®, apartado 
B, establece en substancia que el 
capital de las Sociedades extrm- 
jeras que realicen negocios en 
España se fijará por acuerdo del 
Consejo do Ministros, á propuesta 
del de Hacienda, y que el Gobier
no queda autorizado para gravar 
el régimen tributario.de aquellas 
cuyos estados respectivos tengan 
sometidas las españolas á un ré
gimen desfavorable; y el Real de- 

crelo de 25 de Abril siguiente 
dicta reglas concretas en el artí
culo 8 ®, y en los 17 á 27 para 
llegar á la determinación del ca
pital de dichas Sociedades extran
jeras las amplía en el 11 para li
mitar la imposición tributaria al 
que apliquen á sus negocios en 
España, y precisa en el 28 las 
condiciones bajo las cuales podrá 
el Gobierno hacer uso de la auto
rización que le ha sido concedida 
para acentuar, por motivos de re- 
ciprocidadi las obligaciones tri
butarias do las Compañíasextran- 
jeras que operan en nuestra na
ción:

»ConsideranJo que la Diputa
ción Provincial de Vizcaya, al su
jetar al impuesto de que se trata 
el capital desembolsado do los 
Bancos, Compañías y Soeiedados 
no domiciciliadas en Vizcaya, in
cluso las extranjeras, si realizan 
negocios en la provincia y tioaen 
establecidas en ella agencias, su
cursales ó represaútacionos para 
contratar en su nombre, rebasó 
el límite de sus facultades en ma
teria do impuesto, señilado ea el 
apartado 4 ® del citado artículo 
81 do la Constitución del Esta
do, puesto que esta determinación 
suya se halla ea oposición con la 
base tributaria establecida oa los 
apuntados artículo s.®, apartad) 
letra B, de la Ley de 29 do Di
ciembre do 1910, y 8.®, 17 al 27 
y 28 de su Reglamento de 25 de 
Abril da 1911, que fijan ‘el" im-. 
puesto para las Sociedades extran -*' 
joras Únicamente sobre el capital 
con que operen en España; y

»Consideranlo que ésta mani
fiesta contradicción entre lo dis
puesto por la Ley y lo acordado 
por la Diputación provincial de 
Vizcaya respecto do la tribita- 
cion do las Sociedades extranjeras 
por las utilidades del capí tal, co
rresponde resolvería privativa- 
mento al Poder público, como de 
su exclusiva competencia, con
forme á la ley fundamental del 
Estado,

»E1 Consejo, por mayoría, opi- 
na que procede declarar, como re
gla de general aplicación, que 
las Sociedades extranjeras sólo 
pueden satisfacer el impuesto so
bre las utilidades del capital, con 
sujeción á las bases y condici - 
nes establecidas en la Ley de 29 
de Diciembre de 1910, y Real de
creto de 25 de Abril de 1911, cu
yos preceptos no pueden ser al
terados por los acuerdosqua adop
ten las Diputaciones Provincia
les comprendidas en el Concierto 
económico aprobado por Real de-
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creto de 13 de Diciembre de 
1906.»^

Y conformándoge S. M. el Rey 
(que Diosguarde) con el dictamen 
preinserto, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

Do Real orden lo digo á V. I. 
para sn conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardo á 
V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Marzo de 1913.—Suárez In
clán.—Señor Director general de 
Contribuciones.

{Gaceta del 23 JeM-brU de 1(^13 )

gir Compromisarios en cada par
tido judicial, se verifique el día 
7 de Junio próximo, y la de los 
Vocales propietarios y suplentes 
por los Compromisarios en las 
capitales do las' provincias el día 
15 siguiente; y

Hilio (B lyinMi miiiüi».
O1ora,s piklolica^s-

: 5.® Que esta convocatoria se 
publique sin demora en la Gace- 

{ ta de Madrid y en los fíoletines 
Oficiales de todas las provincias. 

j De Real orden lo digo á V. I.
1 para su conocimiento, el de la 

Junta de gobierno y Patronato

NúM. 1.444.

del Cuerpo de Módicos titulare 
y demás efectos. Dios guarde à 
V, I. muchos años. Madrid 29 da 
Abril de 1913.—4Zóa.—Señor 
Subsecretario de esté Ministerio.

{Gaceta dei 30 de Abril de 1913,)

ZEjSzpxopiacioxies.

Obras de explanación del primer trozo del Ganal de Simancas.
limSTEiUl) DE U GOESKEACIUII

EBAL ÔRDBN.

limo. Sr.: Debiendo procederse 
según ha propuesto la Junta de 
gobierno y Patronato dol Caerpo 
do Módicos titulares, para su ro- 
novacion parcial reglamentaría, 
à elegir cuatro Vocales propieta- 

’nos y cuatro suplentes, en la for 
ma que determinan los artículos 
97 al 99 de la Instrucción gene
ral de Sanidad y las Ordenanzas 
aprobadas por Roal orden do 10 
da Noviembro do 1906:

Vistos asimismo los artículos97 
al 99 delà precitada Instrucción,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con el dictamen de la 
Comisión permanente del Real 
Consejó de Sanidad, se ha servi
do disponer:

1 .° Que se convoque al Cuer
po de Módicos titulares para la 
renovación parcial de su Junta 
de gobierno y Patronato,couarre 
glo al párrafo 3.", artículo 99 de 
la Instrucción general de Sani
dad.

2 .* Que en la forma que pres
cribe la Ordenanza aprobada por 
Real orden de 10 de Noviembre 
de 1906, Graceta del'13, so pro
ceda por dicho Cuerpo á elegir 
cuatro Vocalaspropiatarios y cua
tro suplentes, que deben susti
tuir en su Junta do gobierno á 
los que han de cesar en la mis
ma por haber cumplido el tiem
po reglamentario, y cubrir las 
vacantes que en ella existan, pu 
diendo ser reelegidos los que ce
san.

3 ." Que las listas y papeletas 
á que se refiere el artículo 5.“ 
de las Ordenanzas citadas, se 
remitan en las capitades de pro
vincia doudehubiere vanos Sub
delegados de Medicina, al más 
antiguo do éstos, y que la elec
ción en las capitales puede veri- 
ficarso, si conviniese, en un solo 
local.

4 .’ Que la. elección para ele-

RELACION nominal rectificada de los propietarios á quienes afecta Ía expropiación da las aceñas, y 
presa denominadas de Villamarciel, término municipal de Villamarciel.

Número 
de 

orden
Nombre de los propietarios Residencia Nombre de los representantes Residencia Clase 

de la finca

1 D. Cárlos Villanueva y San 
Juan Bilbao » iceñas y prisas

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín, á fin de que, de conformidad con lo prescrito en el 
art. 17 de la ley de Expropiación forzosa, y dentro del improrrogable plazo, de quince días, puedan los 
interesados presentar las reclamaciones que estimen convenientes, contra la necesidad de la ocupación 
que se intenta.

Valladolid 30 de Abril de 1913.—El Gobernador, Manuel Ruis y Diaz.

rúsismajEML
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NüM. 1.456. 
PAMPLONA.

Don Luis Emperador y Félez, 
Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Pamplona y su 
partido.
Hago saber: Que á las once ho

ras del día treinta de Mayo pró
ximo. se procederá en la Sala do 
Audiencia de este Juzgado y si 
multaueamente en la de! Juzga
do de igual clase de Valoría la 
Buena, á la venta en pública su
basta, por segunda vez y con re
baja del veinticinco por ciento de 
su avalúo, de las tincas que se 
describen á continuación, sitas 
en jurisdicción de Sau Martin de 
Valvení.

1 .* Una casa sita en el casco 
de dicha villa, c^lle de Pajares, 
que consta de piauta alta y baja, 
compuesta ‘de varias habitacio
nes, con corral, cuadra y pajar, 
que todo mide próximameute 
quince metros de fachada y ocho 
de fondo, lindante por derecha 
entrando Con la casa de Justinia
no Martínez, izquierda calle de 
la Solana, de frente la calle, y 
accesorio corral de Justiniano de 
las Moras; tasada en cuatrocien
tas cincuenta pesetas.

2 .^ Una tierra sita en el mis
mo término, al pago de «Valdeo
liva» ó «Campana», de cinco 
obradas próximamente, que la 
divide un arroyo, iiudaute por 
Norte Francisco B roña, Po

niente Jacinto Vallejo, Oeste he
rederos de José Lázaro y Medio
día camino de las viñas, tasada 
en doscientas pesetas.

3 .® Otra tierra al pago de 
«Barquilloda Buena», de cabida 
de una obrada, de barbecho, lin
da al Norte tierra .de herederos 
de Francisco Torre, Sur otra, de 
Leonardo Felicia, Este viña de 
Francisco Vallejo y Oeste senda 
que va a la granja de San An- 
drós; tasada en veinte pesetas.

4 .*, Un páramo al pago de 
«Paramo do Robledo», de cabida 
de diez obradas, linda Norte con 
eriales concejiles. Poniente Jus
tiniano Martínez, Este Saturnino 
Lázaro y Oeste Benito Gonzalez, 
cuya tierra que se halla de bar
becho, está tasada en doscientas 
cincuenta pesetas.

Dichos bienes han sido embar
gados á Don Antonio Martínez i 
de las Moras, en autos ejeouti- ' 
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TRANVIAS DÉ VALLADOLID.
SOOIEDJKU ANONIMA.

PAGO DE DIVIDENDO.
El Consejo de Administración do esta Sociedad, en cumpli

miento del acuerdo de la Junta general celebrada el 8 de Abril úl
timo, ha acordado pagar desde el 5 del corriente el dividendo de 
las acciones correspondientes al pasado ejercicio, abonándose 12‘50 
pesetas por acción libres de todo impuesto.

Dicho pago se^ verificará en el domicilio social contra cupón nú
mero 2, todos los días laborables de diez á doce.

Valladolid 2 de Mayo de 1913.—El Consejero Delegado, Fran
cisco Zorrilla.
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 90

Valladolid: Imprenta del Hoppioio provincial.

vos promovidos contra el mismo 
á nombre do la Sociedad Anáni- 
ma «La Agrícola», y se hace 
constar que no se han obtenido 
los títulos de propiedad, que ho 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
su avalúo y que para tornar par
to en la subasta deberán los lici
tadores consignar previameute 
en la mesa dei Juzg'ádo, ó en el 
establecimiento destinado al efec
to, uua cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito y el de la presentación 
de sus cédulas personales del co
rriente ejercicio no serán admi
tidos.

Dado en Pamplona á veintiuno 
de Abril de mil novecientos trece. 
—Luís Emperado.’'. —Ante mí, 
P. H., Rafael Beuíto.
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